
 

 

Cozumel, Quintana Roo a 21 de octubre de 2024 

UQROO/CUAZS/DHL/DL/MGB-10/2024 

 

 

 

Estimado Mtro. José Antonio Jiménez Morales 
Dirección General de Administración y Finanzas 
 
Por este medio, me dirijo a usted para hacer de su conocimiento la situación que ha 
acontecido en el proceso de mi comprobación de hospedaje en la reciente comisión para 
asistir al FEL 2024, en Chetumal, Quintana Roo. 

Este evento se dio debido a que, por ignorancia, hice la reservación y pago por 
concepto de hospedaje en el hotel Príncipe en Chetumal por la cantidad de MXN$3,554, a 
través de la plataforma Expedia. Cuando intenté facturar, en el hotel me comentaron que 
la solicitara a la plataforma Expedia, sin embargo al intentar en el sitio web, solo se emitió 
un recibo (Ver Anexo 1). Intenté vía telefónica y con el asistente virtual, pero obtuve la 
misma respueta, con el argumento de que no emitían facturas, puesto que era una empresa 
con oficinas en Estados Unidos y a que no cobraban el IVA. 

Por ese motivo, y dado que identifiqué que en el diario oficial de la SHCP que la 
compañía Expedia Inc. está registrada con un RFC (Ver Anexo 2), consulté con un asesor 
virtual del SAT y me indicó que debía generar una solicitud de conciliación de factura en el 
mismo portal del SAT (Ver Anexo 3). El 16 de este mes obtuve la respuesta de vía email (Ver 
Anexo 4) y al parecer no es favorable y no hay nada que hacer. 

En ese sentido, solicito atentamente se considere la situación planteada para efectos 
de comprobación de la cantidad gastada por concepto de hospedaje, con el compromiso de 
mi parte de que, si el comprobante saliera observado en alguna auditoría, yo realizaré la 
devolución correspondiente. 

 
Sin más por el momento, agradezco su atención y quedo de usted. 

 

Atentamente 

“Fructificar la razón: trascender nuestra cultura” 

 

Prof. Mizael Garduño Buenfil 

 
C. c. p. Lic. Emir Ventura Castellanos 
Jefe del Departamento de Recursos Financieros 


